
 
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE NEIVA 

 
SALA CIVIL FAMILIA LABORAL  

MAGISTRADA PONENTE: GILMA LETICIA PARADA PULIDO 
 

Neiva, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

REF. PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE MIREYA SÁNCHEZ TOSCANO 
CONTRA RAÚL DÍAZ TORRES. RAD. 41001-31-05-001-2020-00056-01.    
 

Sería del caso resolver las solicitudes de adición y complementación incoadas por el 

apoderado del extremo activo, contra el proveído de 10 de octubre de 2023, dirigidas 

a que se emita pronunciamiento sobre el “CONTROL de LEGALIDAD de [la] providencia [de 

9 de junio de 2023]”, de no ser porque se advierte su improcedencia en atención a la 

regla del artículo 145 del Código General del Proceso, según la cual: “el proceso se 

suspenderá desde que el funcionario se declare impedido o se formule la recusación hasta cuando 

se resuelva”.  

 

Ahora, frente a los pedimentos de aclaración y corrección, el actor no enuncia los 

“conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda” (art. 286 C.G.P.) ni los errores 

aritméticos o de error “por omisión o cambio de palabras o alteración de estas” (art. 287 

ibidem), insertos en la providencia de 10 de octubre de 2023, que habilitarían el 

recurso a estos mecanismos de naturaleza excepcional. 

 

Así las cosas, comoquiera que el presente asunto se encuentra en suspenso hasta 

tanto no se resuelva la recusación formulada contra todas las integrantes de la Sala 

Segunda de Decisión Civil Familia Laboral de esta Corporación, resulta indispensable 

que, tal y como se dispuso en el auto de 10 de octubre de 2023, se remitan las 

diligencias al despacho del Magistrado Edgar Robles Ramírez, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 
Magistrada 
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